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varíe oficial
d. M. el He y Doú Alfonso XIII 
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(De la Gaceta núm. 37.)

mSlDBlá DEL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO
de la Ley de emigración y disposi
ciones complementarias.—Texto re

fundido de 1924.

capitulo vi
Del contrato de transporte de emi

grantes.
(Continuación.)

II.--De la rescisión del contrato

Articulo 79. Cuando un emi
grante desee rescindir el contrato 
de transporte y lo anuncie al con
signatario que le expidió el billete, 
por lo menos cinco días antes de 
la fecha fijada para la salida del 
buque en que debiera embarcarse, 
dicho consignatario le devolverá la 
mitad del importe del pasaje si hu
biese sido cobrado, siempre que 
acredite el emigrante ser- el titular 
del billete. El consignatario que hi
ciere el pago, pedirá al emigrante 
que le firme en el resguardo provi
sional @ en el billete, según los ca
sos, recibo de ¡a cantidad devuelta, 
conservando esos documentos en 
su poder.

El consignatario dará cuenta de 
la rescisión a la Inspección, y ésta 
pondrá su V.° B.3 al pie del recibo 
de reintegro, firmado por el emigran 
te, y devolverá al consignatario, de 
haber lugar a ello, la respectiva or
den de embarque. Si el emigrante

no sabe firmar, lo hará en su nom
bre quien la Inspección, autorice.

Articulo 80. Cuando la rescisión 
se funde en enfermedad aguda del 
emigrante o de persona de su fami
lia que deba acompañarle, y se pida, 
por lo menos, seis horas antes de la 
fijada para la salida del buque, será 
preciso, para que puede ser exigida, 
que el interesado presente certifica
ción médica acreditando que la do
lencia alegada impide a la persona 
enferma emprender el viaje.

i El consignatario podrá hacer vi
sitar al enfermo por el médico que 
designe; si no hubiere acuerdo entre 
éste y el que expidiera el cerdeado, 
se pondrá el hecho en conocimiento 
de la Inspección, que hará visitar al 
enfermo, si se encuentra en la po
blación, por un médico de Sanidad 
marítima, y oído su parecer, resol
verá en definitiva sin ulterior re
curso.

Todas estas diligencias deberán 
practicarse con la premura que re
quiera el cas®.

Aceptada la solicitud de rescisión, 
o acordada por la Inspección, se 
procederá a devolver el precio del 
pasaje en la misma forma que se es 
tablece para el caso de rescisión vo 
luntaria.

Cuando el enfermo que motive la 
petición de rescisión no se encuen
tre en el puerto, será potestativo en 
el consignatario pedir a la Inspec
ción que designe a expensas del pro
pio consignatario el médico que ha 
de realizar la visita encomendada 
en el puerto al de Sanidad marítima, 
o rescindir el contrato en la forma 
que el artículo anterior previene, 
aunque falten menos de cinco dias 
para la salida del buque.

Artículo 81. Si el contrato se 

rescindiera por muerte del emigran
te, el precio integro que hubiera sa
tisfecho por su pasaje lo deposita
rá el consignatario en la Inspección, 
quien lo conservará para entregarlo 
a los herederos del causante.

Artículo 82. Serán también cau
sas legítimas para la rescisión del 
contrato, las siguientes:

1. a La enfermedad grave, o la 
muerte del padre, de la madre, del 
cónyuge o de alguno de los hijos 
del titular del billete, aun cuando el 
causante no hubiera de acompañar
le, siempre que la enfermedad o 
muerte sobreviniera con posteriori
dad a la adquisición del billete y se 
anuncíe seis horas antes de la del 
embarque.

Serán aplicables a este caso las 
disposiciones de los artículos 
79 y 80.

2. a Todas las de fuerza mayor, 
debidamente comprobadas.

3. a La rescisión por cualquier 
causa, que no sea la voluntad del 
emigrante, del contrato de trabajo, 
que le determinó a expatriarse, siem
pre que el interesado lo participe 
seis horas antes de la del embarque, 
acreditando haber sido este contra
to la causa que le impulsó a emi
grar y haber tenido conocimiento de 
su rescisión después de adquirido 
el billete.

Artículo 83. Siempre que un 
consignatario venda un billete que 
en el mismo viaje del buque de que 
se trate haya quedado disponible, 
bien en su mismo puerto, bien en 
otro anterior, por rescisión del con
trato efectuado con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos 79, 80 
y 82 o por no haber reclamado el 
emigrante dentro del plazo lega!, 
habrá de devolver al primer titular ! 

la cantidad que le cobrara en con
cepto de anticipo parcial del pre
cio del billete o por pago íntegro 
de él.

La devolución se hará en efecti
vo, depositando su importe contra 
resguardo en la Inspección de Emi
gración del puerto en que el billete 
se haya vendido nuevamente, quien 
lo hará llegar a poder del intere
sado por conducto de la Inspección 
del puerto en que el contrato fuere 
rescindido o anulado.

A los efectos de este precepto, 
los Inspectores de Emigración ha
rán constar en las tarjetas de ins
pección el número de pasajes res
cindidos y el de pasajes anulados 
que queden disponibles; comunica
rán a los Inspectores de las sigulen ■ 
tes escalas del buque los números 
de tales pasajes y llevarán un re
gistro de los mismos en el que se 
consigne la residencia de los in
teresados.

La Dirección general dictará las 
instrucciones convenientes para la 
más práctica y más perfecta eje
cución en estos preceptos.

Cuando en la nave donde se pro
ponga embarcar sea rechazado un 
emigrante que viaje en compañía 
de su familia, entendiéndose como 
tal los hijos, padres, cónyuges y 
hermanos, éstos tendrán derecho 
a que se les devuelva el importe to
tal de su pasaje, de no convenirles 
emprender el viaje.

Se exceptúa de este derecho a la 
familia del emigrante que sea re
chazado por causas que notoria
mente le sean imputables, compren
diéndose entre ellas las deficiencias 
de la documentación que se exija 
para poder emigrar u otras causas 
análogas, que serán apreciadas por 
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la Inspección del puerto corespon ■ 
diente.

Contra las resoluciones de la Ins
pección cabrán los recursos esta
blecidos para las demás reclama
ciones.

III.—De la suspensión del viaje.
Artículo 84. Cuando el viaje se 

suspenda por causas ajenas al emi
grante, el consignatario del buque 
deberá satisfacer al emigrante que 
no residiera con anterioridad en el 
puerto de embarque, la indemniza
ción de cuatro pesetas por cada dia 
de retraso, que entregará diaria
mente mediante recibo firmado 
por el interesado o por quien desig 
ne la Inspección si aquél no sabe 
firmar.

A los efectos de lo dispuesto 
en este artículo, los consignatarios 
vendrán obligados a expedir los bi 
fletes de que dispongan, a los emi
grantes que lo soliciten, tan pronto 
como aquéllos anuncien la salida 
de un buque.

El hecho de admitir el consigna
tario un depósito para responder 
del pago de un pasaje, concederá 
derecho al emigrante propietario 
del depósito a la correspondiente 
indemnización en caso de retraso 
del buque.

Quedarán exentos los consigna
tarios del pago de indemnizaciones 
siempre que avisen por carta certi
ficada a los emigrantes que hubie
ren obtenido billete o realizado de
pósito de parte de! precio del pasa 
je, con diez días de anticipación, 
del retraso y la fecha en que habrá 
de salir el buque.

Cualquiera que sea la causa a 
que se deba el retraso de un buque 
después de la fecha señalada para 
su partida, el emigrante tiene dere
cho a la indemnización, y el consig 
natario del buque en el puerto de 
que se trate la satisfará a requeri
miento del Inspector.

Si el retraso fuese debido a un 
caso de fuerza mayor, el consigna
tario, sin negarse al pago, formu
lará la correspondiente protesta y 
hará cuantas alegaciones conven
gan a su derecho.

En este caso:
A) Si el Inspector, previa la in

formación oportuna, acepta la ex
cepción de fuerza mayor alegada 
por el consignatario, enviará inme
diatamente el expediente a la Direc 
ción general de Emigración, quien 
adoptará la resolución que proce
da en el plazo máximo de diez días, 
a contar desde la fecha de entrada 
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del expediente en el Registro gene
ral:

1. ® Si la Dirección general re
suelve de acuerdo con el Inspector, 
se pondrá a disposición del consig
natario, con cargo al Tesoro del 
Emigrante, el importe de las indem
nizaciones en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas.

2. ° Si la Dirección general di
siente del Inspector comunicará tam- ; 
bién en el plazo de cuarenta y ocho 
horas la resolución al Inspector y 
al consignatario para que amplíen 
la información; las nuevas alegado 
nes aportadas al expediente se tra
mitarán en tos mismos términos an
tes señalados.

B) Si el Inspector no acepta la 
excepción de fuerza mayor, la tra
mitación del expediente se ajusta
rá a las normas generales que mar 
que la Instrucción de multas y se 
resolverá por la Dirección general, 
habida cuenta de las circunstancias 
de cada caso. Siempre que la Direc
ción general acepte dichas excep
ciones, se pondrá a disposición del 
consignatario en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas, a contar 
de la fecha de la resolución, el im
porte de las indemnizaciones.

Artículo 85. El consignatario 
quedará exento de la obligación de 
indemnizar en tos casos de fuerza 
mayor, debidamente comprobados 
y apreciados, según el prudente ar
bitrio de las Inspecciones o de la 
Dirección general de Emigración, 
que impidan al buque la salida del 
puerto en la fecha señalada, tanto 
por causas anteriores a la llegada 
como producidas en el mismo puer 
to, siempre que unas u otras ocu
rran con posterioridad a la fecha de 
expedición del billete.

También estarán exentos tos con
signatarios del pago de la indemni
zación cuando la causa que deter
mine el retraso del viaje sobreven
ga estando ya a bordo el emigrante, 
siempre que le mantengan dentro 
de él a expensas de la nave, has
ta que la salida se verifique.

Artículo 86. El consignatario po
drá ser requerido por la Inspección 
del puerto o pedir autorización a la 
misma para que tos emigrantes que 
debieran embarcar en un buque 
cuya salida se haya retrasado por 
alguna de las causas ajenas al emi
grante, lo haga en otro buque de 
la misma Compañía que se halle 
admitido para esta clase de servi
cios y en iguales condiciones que 
las estipuladas para el primer bu
que.

El precio del pasaje que haya sa
tisfecho el emigrante no podrá au
mentarse, aunque sea mayor en el 
buque donde embarque en definiti
va; pero si en éste el coste fuera 
inferior, se le reintegrará la canti
dad correspondiente a la diferencia 
entre ambos precios.

Están comprendidos en tos bene
ficios que concede este precepto y 
el artículo 84, tos emigrantes que 
no puedan embarcar por no tener 
libre el buque las plazas anuncia
das, sin perjuicio de las responsa
bilidades que se puedan exigir por 
incumplimiento de 1o dispuesto en 
el artículo 76 del Reglamento.

Si la Inspección ordena o autori
za dicho cambio y el segundo bu
que zarpa del puerto antes de trans
currir quince días desde el en que 
debió salir el primero, tos emigran
tes que no embarquen en aquél per
derán desde el día de salida el de
recho a la indemnización que fija el 
párrafo primero del artículo 84 de 
este Reglamento; pero si hubieren 
de transcurrir más de quince días, 
podrán optar por embarcar en el 
segundo buque o rescindir el con
trato.

En el caso de que la Compañía, 
no pueda sustituir el buque retra
sado por otro, bien de su pertenen
cia, bien de otra Compañía y no sea 
posible realizar en el puerto el em 
barque de tos emigrantes en un pía 
zo que no exceda de quince días, el 
consignatario, sin perjuicio de abo
nar las correspondientes indemni
zaciones por retraso, estará obli
gado a devolver el precio del pasaje 
que hubiera percibido, a reembol
sar al emigrante tos gastos de loco
moción en tercera clase desde el 
punto donde residiera hasta el puer 
to y tos de manutención y hospeda
je hasta el momento en que se co
menzó el pago de las indemnizado 
nes y abonarle tos gastos de loco
moción para retorno a su residen
cia.

Artículo 87. Las Compañías de 
ferrocarriles expenderán a cuantos 
1o soliciten y presenten la cartera 
de identidad del emigrante debida
mente diligenciada, billetes especia
les que contengan en el anverso la 
leyenda «Billete de emigrante»; en 
el reverso, una transcripción del ar
ticulo 45 de la ley, el número del 
tren para el cual fueron expedidos 
y la serie y número de la cartera de 
identidad.

Este billete se compondrá de dos 
partes iguales, que el emigrante de
berá presentar unidas al terminar 

el viaje para que las separen tos em
pleados de la Compañía, quienes 
entregarán una al emigrante y con
servarán la etra en su poder.

Cuando el emigrante que justifi
que su calidad de tal por medio de 
dicha cartera ante la Inspección co
rrespondiente, no pudiera embarcar 
por retraso del tren, 1o comunicará 
a dicha Inspección, entregándole la 
parte de billete que habrán de dejar 
tos empleados de la Compañía en 
poder del emigrante.

La Inspección de Emigración inda
gará si el retraso fué debido o no a 
fuerza mayor, y cuando, a su juicio 
no 1o fuera, reclamará el cumplimien
to del artículo 45 de la ley.

Si la Compañía se negare arbitra
riamente a cumplirlo, la Inspección 
anticipará al emigrante la indemniza
ción a que tenga derecho y comu
nicará la negativa de la Compañía a 
la Dirección general para que ésta 
entable la correspondiente recla
mación.

Articulo 88. Cada consignatario 
autorizado designará un local, pre
cisamente en el puerto de embarque, 
en donde tos emigrantes deberán en
tregar sus equipajes, quedando és
tos desde tal momento a cargo del 
consgnatario.

No se podrá obligar al emigrante 
a que su equipaje sea conducido 
por determinada persona o agencia, 
La conducción de tos equipajes des
de dicho local a bordo será de ex
clusiva cuenta del consignatario, no 
pudiendo éste, por tanto, cargar en 
el precio del pasaje tos gastos que 
hiciere por ese servicio ni exigirselo 
bajo ningún otro concepto al emi
grante.

En el caso de pérdida o sustrac
ción de un equipaje de emigrante 
en un buque o mientras dicho equi
paje se halle al cuidado de uu na
viero o consignatario autorizado, la 
indemnización que deberá satisfa
cerse al damnificado no podrá, en 
ningún caso, exceder de 200 pese
tas por cada equipaje individual.

Para hacer efectiva esta indemni
zación será necesaria la presenta
ción del billete, en el que conste el 
número y clase de tos efectos em
barcados o admitidos para embar
car.

Los emigrantes tendrán derecho 
a depositar, mediante recibo y gra' 
tuitamente, en poder del Capitán o 
de la persona que éste designe, bajo 
su responsabilidad, el metálico y 
efectos de valor qué conduzcan.

(Centinuerá,)



BOLETÍN OFICIAL DE LA P1OVINOIA DE BURGOS 3
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, se 
ha dispuesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad, al tumo de 
oposisión libre, la Cátedra de Quí
mica inórgánica de la Universidad 
de Oviedo, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de abril de 
1910:

1/ Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del refe
rido título académico, cuyas condi
ciones habrán de acreditarse antes 
de terminar el plazo de la convo
catoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento de 8 
de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910, 
con las modificaciones establecidas 
por el Real decreto de 18 de mayo 
de 1923. ¡

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun- 

i cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique sin 
más que este aviso.

| Madrid, 22 de enero de 1925.—El 

Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Universi
dad de Granada la Cátedra de Cur
so de enfermedades de la infancia, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de .proveerse 
por oposición entre Auxiliares, se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 de julio de 1921 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
abril de 1910, con las modificacio
nes establecidas por el Real decreto 
de 18 de mayo de 1923.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 7.® del men
cionado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrina! propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en les tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 22 de enero de 1925.=E1 
Subsecretario, Leániz.

(De la Gaceta núm. 83.)

-------------- -eprnirr*............................................... ....................

fiohlerno Civil
Circulares.—Animales dañinos.
Con esta fecha, y en uso de las 

facultades que me están conferidas, 
autorizo a la Alcaldía de Urrez, para 
que pueda emplear la estricnina 
contra los animales dañinos que me
rodean por aquel término, durante 
los dias del 10 al 25 del actual, am
bos inclusive.

Lo que se hsce público por medio 
da este parió tico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 4 da Librero ds 1925.
si gobernaíoh,

Antonio Horcada Mateo.

Oon esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
autorizo a la Alcaldía de Quintani- 
ila-Sobresierra, para que pueda em
pipar la estricnina contra los anima
les dañinos que merodean por aquel 
término municipal, durante los dias 
del 10 al 25 del actual, ambos inclu
sive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 5 de febrero da 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Circular. — Caza.
En virtud de lo dispuesto en la 

vigente ley de Caza, queda absolu
tamente prohibida toda clase de 
caza, desde el día 15 del corriente 
mes, hasta el 31 de agosto inclusive.

Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices, solo podrán 
cazarse desde l.° de agosto en aque
llos predios que se encuentren se
gados o cortados, aun cuando los ha
ces o gavillas se hallen en el terreno.

Los Sre», Alcaldes, Jefes de la 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en esta circular.

Burgos 5 de febrero de 1925.
EL GOBERNADOS, 

Antonio Horcada Mateo.

OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del articulo 37 de 
la ley vigente da Expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 17 de) 
actual, tendrá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento dé Junta 
de Villalba de Losa, el pago da los 
terrenos ocupados con las obras para 
Ir construcción de la carretera de 
tercer orden de Berberana a la de 
Cereceda a Laredo, 2.* sección, tro
zo 1.®

Los propietarios intai asados o sus 
representantes con poder suficiente, 

í deberán presentarse en dicha Alcal

día, oon las hojas de las fincas ex
propiadas.

Burgos 5 de febrero de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

KLECCIONKS BE COMPROMISARIOS PARA SENÁD0R1S

Liste de los señores con derecho 
a la elección de Compromisario» 
para Senadores, para el corriente 
año, formada oon arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 de le Ley 
de 8 de febrero de 1877.

Arauzo de Miel.
Concejales.

D. Cándido Benito Benito.
D. Mateo Hernando Li*ño.
D. Nicolás Camarero Villarreal,
D. Feliciano Villarreal Alvaro.
D. Tomás Martin Alvaro.
D. Eugenio Raúl Cámara.
D. Mariano Hernando Villarreal.
D. Adrián Alvaro Alvaro.

Contribuyentes.
D. Jerónimo Martínez Pérez, que 

satisface de contribución 620 pe
setas.

D. Florentino Rica, 324'68.
D. Plácido Alvaro, 231'03.
D. Joaquín Benito, 159*34.
D. Lesmes Benito Navas, 125*90.
D. Julián Benito, 119*99.
D. Manuel Benito, 113*43.
D. Fermín Martínez, 113 38.
D. Marcelino Alvaro, 103*16.
D. Daniel Benito, 99.
D. Domingo O. Llórente, 94.
D. Lino Peña, 94.
D. Pedro Molinero, 90*24.
D. Julián Gil, 86*01.
D. Blas Benito, 78'72.
D. Tomás Sanz, 75*60.
D. Felipa Alvaro, 72*64.
D. Prudencio Alvaro, 71*59.
D. Bienvenido Rica, 69*60.
D. Ramón Benito, 68*48.
D. Filiberto Alvaro, 68*44.
D. Ramón Hernando, 63*05.
D. Felipa Mozo, 61*64.
D Fé ix González, 59*77.
D. Rosendo Hernando, 59*62.
D. Agapito Benito, 57*86.
D. Germiniano Benito, 57*74.
D. Crisanto Peña, 57'66.
D. Falips García, 56 95.
D. Bartolomé Peña, 56*84.
D. Francisco Benito, 50*36.
D. Maximino Hernando, 49*76.

V illazopeque.
Concejales.

D. Toribio Villimar Viñé.
D. José Albuin Merino.
D. Olemcntino Julián Sendino.
D. Siciliano Villimar Magdalena.
D. Feliciano Minguez Carrera.
D. Hilario del Amo Palacios.

Contribuyentes.
D, Agapito Aoitores, que satisface 

de contribución 211'25 pesetas.
D. Casimiro Maznéis, 143*50.
D. Ireneo de la Peña, 124*38.
D. Higinio Diez, 116*07.
D. Serviliano Diez, 110.
D, Alberto Diez, 73'85,
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D. Nioéforo Albillos, 60*39.
D, Joaquín González, 51*84.
D. Faustino Pérez, 45*97.
D. Elias Tardejos, 44.
D. Mariano Sansalvador, 39*82.
D. Demetrio Rodrigo, 30 33.
D. José Ortega, 30'24,
D. Diógenes del Amo, 27*96,
D. Amando Miguel, 27*14.
D. Pesoasio Ansótegui, 24'84.
D Euliguiano González, 22*58.
D, Francisco González, 19*94,
D. Gumersindo Viñé, 19*04.
D. Zacarías Martínez, 17*36.
D. Melquíades Peñalbr, 15 74.
D. L?urentino Máznele, 15*46.
D. Anfiíoquio Mariscal, 14 98.
D. Constantino T^mayo, 14*89.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Lio. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en el pleito que se 
hará mención, se dictó sentencia, la 
cual comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente:

En la ciudad de Burgos a 28 de 
enero de 1925; en el juicio declarati
vo de mayor cuantié, seguido en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de Bilbao, por 
D. Mariano Aróstegui y Ugarriza, 
Procurador de los Tribunales, vecino 
de Bilbao, contra la ejecutante «8o- 
cieté Generale de Benque pour 
L'Etranger et les Oolonies», domi
ciliada en San Sebastian, y la ejecu
tada Unión Exportadora Española, 
esta última en rebeldía, sobre terce
ría de dominio de ciertos bienes em
bargados como de la pertenencia de 
la última, pendiente en le Sala de lo 
civil de esta Audiencia, a virtud de 
apelación interpuesta por la Socie
dad ejecutante, contra la santsneia 
dictada en primera instancia, ha
biendo comparecido en esta segunda 
el tercerista, representado por el 
Procurador D. José R. de Eoheva- 
rrieta y defendido por el letrado 
D. Pedro Alfaro; y la Sociedad ape
lante por los también Procurador y 
Abogado D. Enrique de la Fuente y 
D. Mariano Zuaznavar.

Fallamos: Que confirmando en to
das sus partes la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos ha
ber iugar a la tercería de dominio, 
promovida por D. Mariano Aróste- 
gui, y en su consecuencia mandamos 
alzar el embargo trabado sobre los 
bienes litigiosos a instancia de la 
ejecutante «Societé Generale et Ies 
Colonies», sin hacer especial conde
na de costas en ninguna instancia.

Notifique a la parte rebelde en la 
forma establecida en la Ley rituaria 
civil. Y & su tiempo devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de que 
proceden con certificación de la pre
sente para su ejecución. Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandemos y firmamos.—Eladio R, 
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Vitleiras.—Gabriel F. Céspedes.— 
Santiago Alvarez.=José de Juana.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presente, 
que firmo en Burgos a 30 de enero 
de 1925 — Ante mi, Víctor Dorao.
_____—«aa»-*-eBe»»=—--------

Tordómar.
Cédula de citación.

En diligencias de juicio ds faltes 
que se sigue en esta Juxgado muni
cipal contra la gitana que dijo lla
marse Carmen Jiménez, como de 80 
años de edad, ambulante, de ignora
do paradero, sobre hurto d@ una ga
llina, el Sr. Juez municipal del mis
mo tiene acordado en esta fecha se 
cite a la mencionada Carmen Jimé
nez, para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado muniei- 
pal, el dia 17 del actual, a la hora 
de ¡as 14, a fin de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, aperci
biéndola que si no lo verifica 1a pa
rará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y sirva de 
citación a la referida Carmen Jimé
nez, expido la presente, que firmo 
en Tordómar a 2 de febrero de 1925. 
"El Secretario, Basilio Garóia.— 
V.* B.*=El Juez municipal, Pedro 
Revenga.

Anuncias Oííctales
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Consensación y reparación de 
carreteras.

Hasta las trece horas del dia 13 de 
marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conser
vación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento y todas 
las Jefaturas de Obras públicas da 
la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta de las obras de re
paración del firme de los kilómetros 
1 al 19 de la carretera de Lerma a 
la Estación da San Asensio, cuyo 
presupuesto asciende a 99.618*69 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de marzo de 1927, y la fian
za provisional de 4 980 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomemto, 
el dia 1§ de marzo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modado de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de Burgos, en los dias y horas hábi
les de oficina.

La proposición s® presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 

| común con póliza de igual precio. 
Las Empresas, Compañías o Socie
dades propoaentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto da 
12 de octubre de 1923, Gaceta del 13, 

Madrid 3 de febrero de 1925,=E1 

Director general, P. D., R. Apoli- 
nario.

AUDIENCIA DE BURGOS

Tribunal provincial de lo contencioso- | 
administrativo.

Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien- i 
cia Territorial de Burgos y de I 
este Tribunal,

Certifico: que por D. Manuel La- 
vin Pérez, industrial y vecino de 
Espinosa de los Monteros, se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, contra una resolución del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, de fecha 27 de junio últi
mo, confirmatoria de un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho Espinosa 
sobre suministro de fluido eléctrico.

Y a fin de que se publique el 
anuncio de la aludida interposición 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asunto 
y quisieran coadyuvar en el a la Ad
ministración, expido y firmo el pre
sente, en Burgos a 12 de noviembre 
de 1924 —Ante mi. F. Javier Tornos.

Por el Procurador D, José Ramón 
de Echevarrieta, vecino de este ciu
dad, se ha iniciado e interpuesto 
a nombre de D. Calixto Manjcn Hi
dalgo y D. José Peña Serna, veci
nos de Sargentea de la Lora, recur
so oontenoioso-administrativo contra 
el acuerdo de dicho Ayuntamiento 
de 7 de enero del corriente año, qu» 
aprobó cambiar la capitalidad de 
dicho término para llevarla al de 
Valdeajos.

En cumplimiento de lo qu® pre
ceptúa el articulo 36, en relación 
con el 63 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativft de 28 de ju
nio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Burgos 2 de febrero de 1925.—El 
Presidente, Enrique Roble®.

Secretaria de Gobierno.
Ss halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente d® Torresandino, 
partido judicial de Lema, que se 
proveerá con arreglo a lo determi
nado en el articulo 8.® del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan
cia ¡el partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o dabidamante 
reintegradas, a contar da la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 29 de enero de 1925 —El

«■«•Wxmiiiií irnwxw»ei»-_w.irirM .i1,-i
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.
............. . ...........  en —

Alcaldía de Valle de Tobalina

Propuesta por la Comisión per
manente la habilitación de eré lito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público «n la Secretaría munici
pal, por término de quince dias, para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones ante el Ayun
tamiento pleno.

Lo que se haca público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento.

Valle de Tobalina 22 de enero de 
1925.—El Alcalde en cargos, Ma
riano Ortiz.

Alcaldía de Pino de Bureba.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto extraordinario 
de ingresos y gastos, formado por la 
Comisión permanente para el ejer
cicio de 1924-25, a fin de atender si 
pago de las obras que ge estén prac
ticando para la construcción de una 
escuela mixta y cesa de villa, se en
cuentra expuesto al público por tér
mino de quince ales, según dispone 
el artículo 300 del Estatuto munici
pal vigente, para qu® durante este 
plezo pueda ser examinado por los 
vecinos de. la localidad y puedan pre
senten las reclamaciones que orean 
pertinentes.

Pino de Bureba 30 de enero de 
1925.—El Alcalde, Jaime Torra- 
maflé.

Alcaldía de Redecilla del Camino.
Por hallarse terminado el contra

to, s>e anuncia la vacante de Farma
céutico titular de esta villa y sus 
agregados de Ibrillos, Basouñana y 
Castildelgadb, con el haber anual de 
157 peseta® por el concepto de titu
lar y prestación de servicios sanita
rios, más 139 pesetas por el importa 
aproximado de los medicamentos 
suministrados a ocho familias pe
bres, s tigfeohsjs por trimestres ven
cidas de los respsotivos Ayunta
mientos.

Además al agraciado percibirá de 
les vecinos pudientes, por el cónoep- 
to d» igualas, 86 quintales métricos 
de trigo y cinco de centeno, cobrados 
en el mes de septiembre de cada 
año, y también se 1<> facilitará far
macia surtida en esta localidad.

Los aspirantes a dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes ante 
esta Alcaldía, en el plazo de un mes, 
a contar desde la insc ción del pre
sente -anuuóio en este ps>riódifl| 
oficial,

Redecilla del Ge mino 22 de ene
ro de 1925=01 Aloaíd», Máxit»,0 
Vi he r.
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